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Artículo de oficio.
Núm. 1525.

WER^O DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Será de Fomento.—Carretera s. — 
En virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de Obras públicas, Agri- 
Cültora, Industria y Comercio, he se- 
Balado el dia 3 de junio próximo á las 
doce de su mañana para la adjudica- 
^°oen pública subasta délas obras 

reparación que deben ejecutarse en 
'a carretera de segundo órden de Pal- 
Dla a Manacor cuyo presupuesto as

á 42.177 escudos 470mils. .
.^subasta se celebrará en los tér—

enterado del anuncio publicado con fe
cha 14 de mayo último y de las con
diciones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación en la car
retera de Palma á Manacor, se compro
mete á lomar á su cargo las referidas 
obras con estricta sujeción á los espre- 
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de. . . (Aquí la proposición 
escrita en letra advirtiendo que será 
desechada aquella que no se esprese en 
esta forma).

Fecha y firma del proponente.

Núm. 1526.

justipreciada en la cantidad de 1.190 es
cudos; y la segunda que consiste en al
gorfa, linda por la derecha entrando con 
casas del mismo Salvá, por la izquierda 
con las do Miguel Forleza y por la espalda 
con las del propio Salvá y corral de Mi
guel Bosch, habiendo sido justipreciada en 

, 530 escudos; quedando señalado para el 
remate de ambas fincas el dia ocho del 
próximo mes de junio á las doce de su ma
ñana en los estrados de este juzgado. Pal
ma once de mayo de mil ochocientos se
tenta.—Gerónimo Terrés y Socías.—Por 
su mandado, Enrique BoneL

Núm. 1528.
COMISARÍA DE GUERRA DE PALMA.

ll‘‘nós prevenidos por la instrucción de 1 
, marzo de 1852 en este gobierno

Pr°vÍQcia, hallándose de manifiesto 
!a sección de Fomento, para cono- 

j^lo del público, el presupuesto 
nna] 0 y *os pliegos de condiciones 
ylan de regir en la contrata. 
¿as l)ruP.osiciones se presentarán en 

cerrados, arreglándose exac
al adjunto modelo, y la canti- 

co^Ue consignarse previamente 
Sui ° 8aranlía para tomar parle en la 
roac - ser^ de ^25 escudos en dine- 
tos?1,01168 de caminos ó bien en efec- 
esia a/leuda pública al tipo que les 
posJS1“nat*° Por las respectivas dis- 
PaBar11^ v¡Seiltes; debiendo acom- 
que Se a cada pliego, el documento 
Pasito ^le haber realizado este de- 
feriík cn Ia forma que previene la rc-

EQ\1Qsiruccion.
rilas nC caa° de que resultaren dos ó 
ra (l¡1^l,0sicloncs iguales se celebra- 

eutre sus autores, una 
n -pación abierta en los lérmi-

I sÍ6¿r?Scri!°s por dicha instrucción; 
a primera mejora por lo menos

a W CSCU^0S' quedando las demás 
116 los licitadores, siempre 

(le 10 escudos. Palma 14 
‘ e 1870.—José Sánchez Tagle.

• Modelo de proposición.

b. ,
' • • N. . . vecino de. . . .

D. Antonio Reas y Cabotjuez de prime
ra instancia de esie partido. '

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza por tercera vez á Francisco Pizá 
y Roch, hijo de Ramón y de Catalina, na
tural de la villa de Campos y cuyo para
dero se ignora, á fio de que comparezca 
en este juzgado en el término de nueve 
dias á contestar á los cargos que le re
sultan en la causa que se sigue sobre ro
bo cometido en casa de D. Bartolomé Mes- 
quida; en la inteligencia que de no pre
sentarse se seguirá y terminará dicha cau
sa por todos sus trámites parándole el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Manacor á diez de mayo de mil 
ochocientos setenta.—Antonio Reus.—Por 
su mandado, Juan Llobera.

Núm. 1527.

El Comisario de guerra inspector del 
Hospital militar de esta plaza..

Hace saber: que debiendo contratarse en 
pública subasta en virtud de órden del se
ñor Intendente militar de este distrito fe
cha 9 del corriente, la adquisición de va
rias ropas y efectos con destino al Hospi
tal militar de Mahon, en reposición de las 
dudas de baja por fin del segundo trimes
tre del año económico actual, so convoca 
por medio del presente anuncio á una for
mal licitación, cuyo acto tendrá lugar el 
dia 30 de este mes, á las doce de su ma
ñana, en la contralerla del referido Uos-

tenciaqueen 18 de marzo de 1869 pro
nunció la referida sala:

Resultando que D. Vicente Dalmau 
y Moser, dueño del patrimonio y man
so Maser, sobre el cual pesaban dife
rentes censales que habían creado sus 
antecesores y otros de que el mismo 
so había encargado para pagar sus deu
das, habiendo vendido á carta de gra
cia, con el pro¡do fin, del.° de julio 
de 1826 la casa y manso con sus tie- 
ras San Climent, del término de Arbu- 
cias, por escritura pública de 31 de 
agosto de 1832, después de manifestar 
que se hallaba gravado en sus bienes 
con muchas deudas que absorberían 
seguramente la mayor parte de su va
lor; que para pago de algunas estaba 
ejecutado y por otras se les amenaza
ba de ejecución, viéndose expuesto con 
su familia á la mayor indigencia; por
que las deudas y los gastos de los plei
tos consumirian todo el valor y pro
ducto del patrimonio; y que en tan an
gustioso estado su antiguo amigo Don 
Francisco Pons yLeonarle habia ofre
cido encargarse de la administración 
de sus bienes y pagar de sus productos 
sucesivamente sus deudas, con las con
diciones y pactos á quien habia con
venido por considerarlos todos á su fa
vor en el estado de apuro en queseen-

. , , , , „ conlraba, do su libre v espontánea vo-pita da esta plaza, situada en e Ex-con- lu|)lad sjn ser ini]uc^o t forzado e„ 
vento de religiosas de Sania Margarita, en • . n , , - .la cual se hallará de manilieslo el pliego | mn8“n.a ™anera' otorgo- prime o, que 
de condiciones y precio límite que debe abdleaba .1' apartaba de. la adimms- 
regir en dicha subasta, para conocimien- . b^cion y legimen de todos sus bienes,
UV W VJ ivi V 1* J ve V ve w ~ j

regir en dicha subasta, para conocimien- ¡ 
to do las personas que deseen tomar par- • 
te en la misma. Palma 11 de piayo 18"0.
—Andrés Llabrés.

í). Gerónimo Terrés y Sodas juez, de 
]Kiz letrado del distrito de la Catedral 
ij como tal encargado de la judicatura 
de primera instancia de dicho distrito 
de la ciudad de Palma hasta la pre
sentación del electo propietario.

For ol presente se sacan á pública subas
ta por término de veinte dias dos casas em
bargadas á Francisco Salvá á instancia de 
Catalina Ferrá, sitas en esta ciudad, calle 
de San Miguel, señaladas con los números 
200 y 20G consistentes, la primera en tres 
pisos y terrado, lindante por la derecha 
entrando con casa de María Coll, por la 
izquierda y espalda con casa y corral del 
ejecutado Salvá y por la parto inferior con 
botiga del propio Salvá, la que ha sido

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, áj18 de fe
brero de 1870, en los autos que en el 
juzgado de primera instancia de Santa 
de Farnés y en sala primera de la au
diencia de Barcelona ha seguido I). Vi
cente Dalmau, y por su fallecimiento 
sus herederos de confianza 1). Juan 
Pons y Crons, como heredero de su pa
dre D. Francisco de Asis Pons, sobre 
restitución de bienes; autos pendientes 
ante Nos en virlud de recurso de ca
sación interpuesto por lo herederos de 
confianza del demandante contra la sen-

y elegía y nombraba su administrador 
y procurador general con libre admi
nistración, régimen y gobierno de todos 
ellos al susodicho D. Francisco Pons 
y Lleonar, dándole todas las faculta
des y potestades que necesitara para 
que en nombre y representando su per
sona, acción y derecho.' y sin restric
ción alguna, administrara, rigiera y go
bernara lodos sus bienes, cobrase sus 
productos y los invirtiere en pago de 
sus deudad por el órden que mejor 
pareciese, con la misma libertad y fa
cultad que el otorgante podía practicar
lo antes de esta escritura: segundo, 
que se obligaba á no revocar, por cau
sa ni razón alguna, dicha administra
ción hasta tanto que del producto re
sultante de dichos sus bienes fuesen 
pagadas por Pons y Lleonar todas sus

M.C.D. 2022



2
deudas, y se hallase corriente el pago 
de las pensiones délos censalesáque 
los mismos bienes estaban afectos, y 
se quitase y exlingiese, no sólo el cen
sal de capital de 1.230 libras y pen
sión anual de 36 libras 18 sueldos, 
moneda barcelonesa, que aquel en nom
bre suyo, como principal, y el otorgante, 
como fiador en aquel día, y luego des
pués de osla escritura, habían de ven
der y crear á favor de los protectores 
y administradores de los universarios 
comunes y demás pias fundaciones de 
la Colegiala de San Feliu, cuyo precio 
debia invertirse para el pago de deudas 
del otorgante, sino también de los de
más censales que con igual fin y ob
jeto que en adelante tuvieran que crear
se: tercero, que se imponía igualmen- 
men y se abdicaba de la facultad de 
vender, tanto perpétúamente como á 
carta de gracia, crear censales, firmar 
debitónos, arrendar en todo ni en par
te dichos sus bienes, ni hacer cuales
quiera otros contratos con que obliga
se en la menor cosa aquellos, sin pre
sentar la firma, coiisentimienlo y apro
bación de I). Francisco Pons y Lleo- 
nar, el que podría denegar su consen
timiento y aprobación sin necesidad de 
dar razón ni motivo alguno de su dene
gación en cualquier contrato que inten
tase hacer; declarando desde luego, 
para cualquier ocasión, por nulos y 
de ningún valor cualesquiera contra
tos que hiciera durante dicha adminis
tración sin la firma, consentimiento y 
aprobación del referido su procurador y 
general administrador, pues quería úni
camente que dichas facultades, excep
to la de vender, quedasen reunidas y 
trasferidas al citado I). Francisco Pons 
y Lleonar: cuarto que deseando conci
liar la subsistencia tic su familia y el pa
go de sus acreedores, quedaba conve
nido entre él y el dicho Pons Lleonar 
en retener en su poder la casa y tier
ras que cultivaba con el pacto y obli
gación de pagar como masovero la par
te de frutos que era costumbre en di
cha villa pagar á los amos ó señores 
de heredades; cuyas parles, para ma
yor claridad, se expresarían en un pa
pel separado, firmado por los dos, con 
las condiciones que tenían convenidas, 
queriendo que tuviesen la misma fuer
za que si fuesen continuadas en la pre
sente escritura: quinto que para el ca
so que Pons y Lleonar reconociese que 
el otorgante no cultivaba aquella he
redad á uso y costumbre de buen la
brador, pudiera privarle del manejo y 
cuidado de ella, entregándole y trasfi- 
rieéndolo inmediatamenteá su hijo An
tonio Dalmau Moser y Puig; con los 
mismos pactos y obligaciones con que 
por una especie de arrendamiento se 
había reservado en uno de los anterio
res capítulos dicha casa y tierras' sin 
que pudiera mezclarla en tal caso en la 
recolección del fruto y cuidado de la 
casa: sexto, que por cuanto tal vez se 
necesitarían muchas más cantidades 
para acudir al pago do los acreedores 
de las que resultarían de su patrimo
nio, para el caso de que el dicho Don 
Francisco Pons y Lleonar las adelanta
se, ofreció abonárselas en sus cuentas 
y restituírselas siempre que cesase la 
administración, la que en ningún tiem

po y hasta tanto que fuesen pagadas 
las deudas y luidos los capitales de 
los censales en el modo dicho promelia 
no revocar, quedando obligado el Pons 
y Lleonar á darle cada año cuenta de 
la administración con lá especificación 
é individualidad de lo cobrado y pa
gado; y para el caso de que en dichas 
cuentas ocurriese alguna dificultad, de
biera estarse á la decisión del Reveren
do D Antonio Puig Elias y del).'Ra
món Creus, con facultad de elegir es
tos un tercero en caso de discordia: 
en cuyos términos otorgaba esta es
critura, que se obligaba á no revocar 
en tiempo ni con pretexto alguno, la que 
en cuanto conviniese y en derecho fue
se permitido confirmaba con juramen
to que voluntariamente y según estilo 
prestaba; y hallándose presente el Don 
Francisco Pons y Lleonar, aceptó la re
ferida administración, régimen y gobier
no que de todos sus bienes le concedía 
el D. Vicente Dalmau y Monser, con 
promesa de observar y cumplir pun
tualmente lodo cuanto por el quedaba 
prevenido y ordenado en esta escritu
ra y en cada una de sus cláusulas:

Resultando que por separado y en 
documento privado del mismo dia 31 de 
agosh- de 1832 1). Vicente Dalmau y 
Moser y D. Francisco Pons y Lleonar 
concertaron la parte de frutos que el 
primero debia de entregar al segundo 
por razón del cultivo de las tierras que 
se servio en uno de los pactos de la 
relacionada escritura;

Resultando que el D. Francisco Pons 
y Lleonar, en virtud de la menciona
da escritura de 31 de agosto de 1832 
y como administrador del 1). Vicente 
Dalmau y Monser, celebró diferentes 
contratos, transigiendo créditos de es-' 
te, abonando otros y creando censales, 
firmando los interesados á favor de 
Pons las correspondientes ápocas, con 
cesión de derechos v acciones para re
cobrar del D. Vicente las cantidades á 
que dichos contratos se referian:

Resultando que el D. Francisco Pons, 
según un estado suscrito por el mis
mo en 10 de enero de 1834, entregó á 
D. Vicente Dalmau y Moser varias can
tidades y satisfizo las deudas que men
ciona, importantes unas y otras 1.487 
libras 7 sueldos y 8 dineros, apare
ciendo de otro estado de la misma fe - 
cha que había invertido en la compra 
de bestias para la casado Moser 637 
fibras 18 sueldos, según constaba de 
los respectivos comprobantes:

Resultando que en 23 de noviembre 
de dicho año de 1833 se hizo saber 
al ). Francisco Pons y Tusell por cé- 
[fioa notarial que en el dia anterior 
D. Vicente Dalmau y Moser había re
vocado la elección de administrador 
y procurador que tenia hecha á su fa
vor por li escritura de 31 de agosto 
de 1832; y en su consecuencia Pons, 
después de protestar contra la citada 
revocación y acreditando que D. Vicen
te Dalmau y su hijo Antonio no habían 
querido comparecer á juicio verdal an
te el alcalde mayor del partido, acudió 
en 28 de noviembre de dicho año de 
1833 ála audiencia de Barcelona por 
caso de corle, pidiendo quese emplaza
se á dichos padre é hijo Vicente y An
tonio Dalmau á fin de hacerles cum

plir los pactos de dicha escritura; pre
viniéndoles que durante el pleito tuvie
ran por embargado el ganado que se 
hallaba en su poder, sin procederá la 
venta de parle ni de todo del mismo 
sin consentimiento é intervención del 
Pons:

Resultando que acordado en 21 de 
enero de 1834 en el emplazamiento y 
prevención solicitada, presentó nuevo 
escrito Pons, acompañando las escri
turas y documentos de que queda he
cho mérito, y pidió que se admitiesen 
á prueba los hechos que referia, y entre 
ellos el de que Dalmau no había com- 
plido con la aprobación de las cuentas 
que Pons le había presentado, así co
mo tampoco con la entrega de frutos 
convenida en la escritura privada de 31 
de agosto de 1832; y por otro escrito 
de 8 de Marzo de 1834, exponiendo 
que había pagado por la casa de Dal
mau la cantidad de 8.'712 libras 10 di
neros, de cuyo pago no pudo prescin
dir para que los acreedores suspendie
sen las instancias judiciales que se 
le concediese permiso para que con los 
requisitos legales pudiese convocar á 
dichos acreedores para manifestarles de 
las ocurrencias que mediaban entre ám- 
bos, y enterarles de la promoción del 
pleito á fin de que resolviesen lo que 
creyeran conveniente á sus intereses:

Resultando que comparecidos el Don 
Vicente y D. Antonio Dalmau, padre é 
hijo, se opusieron á las pretensiones 
de Pons; por auto de 30 de junio de 
dicho año de 1834 se declaró no ha
ber lugar por entóneos á conceder el 
permiso que Pons solicitaba en su es
crito de 8 de marzo, y cuando se pu
sieron en calidad de secuestro los bie
nes de D. Vicente Dalmau y Moser en 
poder del referido D. Francisco de Asis 
Pons y TuseH, previa la correspondien
te caución de dar cuenta y razón jus
tificada en autos siempre que se le man
dase, y que se admitían á prueba en 
lo pertinente los capeólos presentados 
por Pons, concediéndose al efecto la 
dilación de 20 dias comunes á las parles 
para probar:

Resultando que consentido este pru- 
veido y prestada por Pons la correspon
diente fianza, se expidió el oportuno 
despacho para que se diese, como se 
dió, al 1). Francisco de Asís Pons en 
4 de agosto do ¡834 la posesión de 
los bienes de Dalmau, formándose el 
correspondiente inventario, y expul
sando de la casa al 1). Vicente Dalmau 
y Moser y su familia:

Resultando que en tal estado el Don 
Francisco de Asis Pons y Lleonar, y 
los padre é hijo I). Vicente y D. An
tonio Dalmau, otorgaron escritura en 
11 de.ágoslo de 1834, por laque des
pués de hacer mérito de la de 31 de 
goslo de 1832, de que en el pleito que 
entre los otorgantes se seguía en la au
diencia había hecho constar plenamen
te Pons que acreditaba sobre los bie
nes de dichos padre é hijo la cantidad 
de 8.712 libras adelantadas para el pa
go de deudas á que aquellos eslsban su
jetos: que tan crecida suma, unida á la 
gran serie de otros acreedores, tanto de 
censales como de deudas llanas, según 
el cálculo que había formado y el estado 
que se presentaría de lodos los débitos,

ascendían á mayor cantidad mío . 
lor que lenian los bienes por ?nP 6 Va* 
se en mucha parte destrozado^ *• 
ser muy difícil que durante su v f P°r 
dieran los referidos padre é hi *'a|lu' 
verá posesionarse de ellos con i-1' 
lo de evitar la ruina que los pleji'T 
van a las familias, y poder lene ¿ e' 
líos y a suya una probabilida ' 
cierta de subsistir con tranqmi?S 
transigiendo todas las disputas v S 
cuitados promovidas entre los olor,, ' 
tes concertaron esta concordia eo 
pactos:

L° Que renunciaban al pleito 
causa mencionados cada uno por ; 
respectivo interés dándolo por cancel 
do y anulado:

2.° Que D. \ Ícente y D. AntonioD.il. 
mau, padre é hijo, por ellos y sushere
deros renunciaban, cedían y remitiaDa] 
D. francisco Pons y á los suyos perpe
tuamente todos los derechos y acciones 
que de cualquier manera pudieran es- 
pectarlos sobre el universal patrimonio 
de Moser, tanto en los bienes secuestra
dos como en los derechos y acciones 
que les correspondian para poderrei- 
vindicar los vendidos á carta de gra
cia, y cualquier parle de frutos que ik- 
hieran ellos percibir, así como los cré
ditos que la citada casa de Maser hu
biera contra cualesquiera personas; to
do bajo la condición de (pie el Pons 
había de pagar y satisfacer, no sólo 
los capitales de los censales cuando 
llegara el caso de su luición, sino las 
muchas pensiones que de ellos se 
estaban debiendo y las que en lo su
cesivo venciesen, y también las demás 
deudas contraídas por los dichos Dal
mau y Moser que constarían en el es
tado que se formaba; y no olramenle, 
y los cuales no podrían con ti n liarse eu 
la presente escritura por no tenerlos 
todos presentes; pero que tan luego 
como se hubieran averiguado y onlre- 
gado dicho estado, debiera el l^ 
obligarse por escritura pública á su pa
go, el cual levantando el secuestro de 
los bienes á su instancia, y no otra
mente; debiendo primeramente salhfa' 
cer las pensiones dedos censales quc
ias deudas llanas respecto deseraqlic' 
líos primeros acreedores en derecho, 
con lo que los expresados Dalmao l 
Moser, padre é hijo, se separaban 
los bienes denunciados y cedidos, 
sandolos al dominio y poder del*^ 
y de los suyos, promesa de tener 
pre por válida y no revocar esta c j C 
tura por motivo ni causa alguna^

3.° Que el D. Francisco 1^ 
lo que los Dalmau, padre é hijo ie 
hunciaban y cedían en el prec^ • 
capítulo, cedia y remitía á D. A» 
Dalmau y á Teresa Puig, su ma-ire.a 
la por razón de la dote y demás derc^ 
que pudiese tener en los bienes dt 
cho, su marido é hijo, la casa}' 
vulgarmento llamadas Ridorsa,5'.^. 
en el término de Arbucias, con l°> cU.l| 
ros que se mencionan, y de lodo 
en aquel mismo dia le hah’^Vustra- 
cesión á carta de gracia los a lid 
dores del hospital de pobresL -lajo5 
Ha de Arbucias; debiendo 1°^ ‘uan- 
madre é hijo Dalmau y Pu’o’ cn clluJ' 
to les correspondiese, observa! ^|ra5c 
plir todo cuanto en dicha esc
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a. 
r- 
)r 
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v ha «sí como cuan^0 llegase te en la audiencia, dedujo la actual de-I poniéndolas todas veridicas, el debito 
^r.esa]c que los que tuvieran derecho manda en 9 de marzo de 186Í pa- total que por lodos conceptos se obli-. 
''T'ndicar la citada casa y tierras ra que declarando nulos por dolosos gó Pons á pagar, una vez levantado el 
^’^en usar de él deberían firmar la y demás defectos legales de que ado- secuestro á su instancia, sólo alcanza- 
■^v5) ndicntc retroventa, no pudien- íecian los actos practicados por Don ba á 18.273 libras i3 sueldos y Gdi- 
orreSa¡r mayor cantidad que la que Francisco do Asis Pons Tusel : padre ñeros, y el patrimonio cedido para el

AISU . . - * * rx t _ L „ - l I «x w /X A /x . 1 i r* 11 11 1 1 ÍY A A 1 11 AL' A Atibien la referida escritura:
/X . íxvnrnaailAC m'

de D. Juan Pons y Crons, y sobre lo-
Ouc los expresados madre é do el figurar La cesión de 1 i de agosto tónces de ver de 60.000 libras; que el

. 1 . • - .1 . 1, rl„ I 0 9 8 « .   I . .'.b:.!, A Á 1, I ilnln Li f. J -• ni Li, I m a I •'> f/i J I n :* A ti 11Q 1/nppntaban la cesión de dicha casa 
■ v la primera, en manifesla- 

■ inje su agradecimiento por lo ven- 
/'osuqueá ella y su familia le era lo 
Rulado, renunciaba y cedía al Don 
prisco Pons lodos sus derechos so- 
[irelos bienes del padre é hijo Dalmau, 
lauto por razón de las 1.500 libras que 
julitovocn dote, como por las 7.400 

del esponsalicio: ,
5," Que el D. Francisco Pons ce- 

$ 
» 
o 
s

¡^alD. Vicente y D. Antonio Dalmau 
vMos^ryá 10$ suyos perpétuamcnle 
híaciillad y pleno poder de que pudie
ran extraer un trozo de tierra de una 
cuartera de exlencion poco mas ó mé - 
nos para romperla, prometiendo dárse- 
1;!en paraje cómodo sin pagar nadado 
los frutos que resol lasen:

6? Y por último, la Teresa Puig y 
Dalmau hizo donación y heredamiento á 
favor de su hijo Antonio, bajo los pac- 
tosonese mencionan:

Resultando que el mismo dia 11 de 
agostode 1834 ios administradores del 
hospiialdcArbucias cedieron á D. Fran- 
ctoPonsy Tusell todos los derechos
VMiones pertenecientes al dicho hos- 
pilalen la casa y tierras llamada Ridor-^uyo cantidad alguna para satisfacer

13 • 1 1 •' I 1 í í* C' - i t ÍX i 1 / 1 .1 n « 1 I »-x . . i •> • . xt rt e-x i /X /X I 1 t T A / I tV» 8
^Francisco Pascual por la cantidad

a

o

s 
i- 
e

r

e
)

333 libras, 6 sueldos y 8 dine- 
deberia retenerse el compra- 

para crear un censal á Livor del mis- 
1110hospital con facultad de luirlo en sie- 
,c plazos: ,

filando que en 27 del mismo mes 
agosto de 1834 el D. Francisco

Ofis^o virtud de lo pactado en la cs- 
U|lura de cesión y renuncia hecha á 
^/avor en el diado 11 por Don An-

Síoser y Dalmau, padre é hijo, 
“'■''‘opadas ya de fijo las deudas que 
. '.‘Manon el estado entregado alno- 

Olorizante, promelio á aquellos 
í^arsc, sobre sí y sus bienes, de 
. partidas que se mencioHan, con 

deídiferenleá censales; y que 
“ luego como fuese levantado á su 

L'|llcia y de otro modo el secucs- 
bienes, pagaría los referidos cen- 
y. deudas, y de su pago y de la 

Mioii de luir los primeros saca- 
i|. ^lomne á Dalmau; y si por razón 
fl0 de ellos sufriesen algún da- 
¡h 0 debiesen satisfacer alguna cosa, 
,'Wciria sin dilación ni excusa al- 

j Atando que posteriormente Don 

‘ p118 y Crons: hijo del D. Fran- 
..q Olis y Tusell, por escrituras olor- 

d^de 1836 y 1859, comopo- 
l°s bienes de Dalmau, pagó 

Vi.Entidades que este adeudaba, 
apoca de sus acreedores, 

p(<Tpifcrentes fincas de las vendidas 
.v mai1 y Moser á carta de gracia, 
-os y luyó varios censales afec-

ll^.'i^’i^onio de Moser: , o------------------------- r . _
Mv x ü^°que el 1). Vicente Dal-I man, combinaba con el valor del mib- 
$eMn‘)Í0serMcuya instancia en 1863 ¡ mo, pues muchas de las obligacioiies 

devuelto al juzgado las ac- ‘contenidas en a, “
‘s pendientes por caso de cor- falsas ó exageradas, pero que, aun su-

poniéndolas todas veridicas, el débito 
total que por lodos conceptos se obli-,

pago de dichas obligaciones era en

de 1834, se condenase al último á la dolo, la falsedad y mala fé dieron causa
restitución del patrimonio Moser, dere- á los contratos que se hicieron otorgar 
dios, acciones y demás anejos é in- á Dalmau, y sobre todo el de 11 de 
herenles al que el D. Francisco de Asis agosto de 1834: que como venta era 
Pons le usurpó, con los frutos per- insostenible por no existir precio cierto, 
cibidos y podidos percibir desde que y porlalesion enormísima que"encorra- 
entró en la administración de él, pré- ba: que no podih ser calificado de dona- 
via liquidacio i y abono de las cuntida- cion porque el ánimo do los contra
des que legítimamente hiciera constar yentes no fue el de otorgarla: que tam- 
haber sido satisfechas: y para ello ale- poco podia apedillarse de cesión pro 
gó que la escritura de ádministracion créditis, puesto que ninguno tenia Pons 
se basó en el falso dato do la penuria contra Dalmau: que como renuncia pro
de Dalmau y en la necesidad de hacer supondría la renuncia de un derecho 
cesión de bienes por superior al valor en el que la aceptaba en perjuicio de 
de estos el importe de las deudas; fal- los acreedores á quienes constituyó ár- 
sedad comproba la por el solo hecho bilro de pagarles cuando le acomoda
do haberse ofrecido Pons á pagar las se; y que era por fin un contrato anó- 
deudas con el producto sucesivo de los oíalo que, arrancado á la miseria y á 
bienes que voluniariamente y previos la ignorancia de Dalmau, ni siquiera 
informes se ofreció á administrar por la existió porque no habia sido levania- 
combinacion de Lis obligaciones que do á instancia do Pons el secuestro de 
se asumió Pons con la escritura de los bienes que como vinculados no 
27 de agosto de 1834, y el valor real podían serle trasfendos, y por último, 
y efectivo que tenia el patrimonio y que toda convención Ó contrato al que 
bienes de Dalmau en aquella época, y haya dado causa el dolo, el error ó el 
por la consideración de que en tanto miedo era nulo: que las transacciones 
D. Francisco de Asis Pons no se ha- I hachas para atribuir validez á un acto
liaba en posición de adelantar de lo ilícito ó para dar la apariencia de Irau- 

„ ' saccion á un contrato prohibido eran
las deudas del patrimonio cuya admi- nulas: ([ue la lesión no hecha por cau- 
nistración se hacia otorgar, como que sa de donación sólo podía existir en
al dicho objeto y para alcanzar la crea- cuanto habia sido puesto el precio de 
cion del censal á favor de los proteo- ella y que constase de la numeración 
lores de aniversarios de San Feliú de de él: que la lesión enormísima anulaba 
Gerona le fué precísala caución de la venta; y que la donación de todos los 
Dalmau, sin la cual la capitalidad del bienes lo era también la que excedien- 
dicho censal no le hubiera sido conce- I do de 500 florines no habia sido in - 
dida, que también era falsa la supo- sinuada:
sicion que se habia hecho de que Pons Resultando que en contestación á la 
acreditaba adelantos y pagas en can- demanda D. Juan Pons y Crons pre- 
tidad de 8.712 libras 10 dineros, por-1 tendió se le absolviese de ella, impo- 
que todos los supuestos pagos y crédi- niendo á D Vicente Dalmau silencio 
los de Pons desde que entró en la ad- y calkimiento perpéluo, y para ello cx- 
misnistracion, que ofreció acreditar, pe- cepcionó que teniendo la l ransaccion 
ro no lo verificó en el pleito; suponien- fuerza de cosa juzgada, y mediando oír 
do la legitimidad de alguno de ellos, oslé caso la de 11 de agosto de 1834, 
ascendían al hacerse el secuestro á la por lacpic fueron cedidos á Don Fran- 
cantidad de 1663 libras 14 sueldos 3 cisco de Asis Pons, padre del deman-
dineros, en pago de la cual debía de dado, todos los derechos de Dalmau so
haberse imputado la capitalidad de bre los bienes que habían sidos suyos 
1.230 libras del censal creado á favor en el modo que de la misma resultaba, 
de los aniversarios de San Feliú de Ge- era consiguiente que fuese desestima- 
roña, y los resultados do su adminis- da la demanda por esc motivo: que no 
(ración que falsamente supuso concrc- podían agitarse de nuevo las. cuesúo- 
ladus á 150 libras 2 dineros: que de nes renunciadas con juramento, ni con- 
eslos datos se dedücia el dolo con que Iravenirse á los pactos eslrechados con 
en la escritura de cesión se consignó semejante vínculo sin preceder por una 
que Pons habia justificado plenamente parle la absolución de la autoridad 
ante la Audiencia acreditar de Dalmau eclesiástica, y por oirá los demás re- 
las 8 712 libras 10 dineros, y que es- quisitos establecidos por el derecho: 
la durante el secuestro nada podia per- que prescribiendo á los cuatro anos la 
cibir de sus bienes porque sus débitos acción para reclamar contra la lesión 
excedían el valor do su pairimonio: enorme de los contratos de venta y 
que' otra causa de la nulidad del con- otras de que hacia mérito la ley, habían 
trato se desprendía del examen de las pasado mas de 29 años desde el olor- 

I obligaciones que según la escritura del gamieulo de ia transacción ue 1834, y 
‘ cncargamienlo de 27 de agosto de 1834 | mas de 31 desde la escnluia de leu

v aun cuando no se hubiese tratado de gravitaban sobre el patrimonio de Dal y
tales transacciones y escritura, también 
obstaría la excepción de prescripcioii 

armella escritura eran a la demanda: que es doctrina admiti-
d t como jurisprudencia por los Tribu-

nales que la acción de lesión no cabe 
en la transacción: que no pudiéndo 
estimarse en los juicios la falsedad ni 
el dolo malo, y resultando que en el ca
so de que se trata no se cansó la me
nor lesión ni el más leve menoscabo á 
los intereses de Dalmau, y sí sólo á los 
de Pons, cuyas proposiciones ventajo
sísimas para aquel nadie mejoró, se 
hacia preciso reconocer la necesidad 
de la referida absolución en términos de 
justicia:

Resultando que practicadas las prue
bas que las partes articularon, y he
chas sus alegaciones, dictó sentencia el 
Juez de primera instancia en l í de no
viembre de 186o, la cual confirmó con 
costas la Sala segunda de la Audiencia 
en 18 dem rzo de 1869, absolviendo á 
1). Juan Pons y Crons de la demanda;

Resultando que contra este fallo in
terpusieron ios herederos de confianza 
D. Vicente Dalmau recurso de casación 
citando como infringidos:

1 .” El usatge calalau Omnes causuc. 
puesto que se sentaba otro principio 
de derecho contrario á dicha disposi
ción que extinguió todas las prescrip
ciones de mayor y menor término; y 
como aquí el término no habii pasado, 
al paso que la prescripción más corta 
se estimo"para desentenderse en el fon
do el inferior de la clasificación jurídi- 
ci de las pruebas, el fallo n ) podía sub
sistir, ora las pruebas fueran buenas, 
ora malas, pues se trataba como punto 
de derecho mal aplicado:

2 .° Todas las leyes relativas á la 
venta, cuyo carácter era el del contrato 
de 11 de agosto de 1834, y en especial 
la ley 1.a, til. 3.°, Partida. 5.a, puesto 
que en dicho contrato, calificad) con 
error de transacción, no habia habido 
consentimiento, precio ni cosa cierta:

3 .° La ley 9.a, til. 5.°, Partida 5.a, 
pues aunque por el precio de la venta 
podia encargarse el que otro los lija
se, no podii ser al arbitrio de los con
trayentes, como aquí se hizo; y aun 
menos que esto, porque Pons sólo ar
reglólas escrituras de encargamiento de 
27 de agosto de 1834, donde marcó las 
deudas que quiso y como quiso:

i.u La ley 4.a Codicís De obliga'lo
mbas el acliombas, y la sentencia-de es
te Tribunal Supremo de 15 de octubre 
de 1859, que dice que los contratos 
han de ser cumplidos de buena fe: 
porque no hubo buena fé en ninguno 
de los actos de Pons, ni en la escritu
ra de encargamiento otorgada por él 
solo, ni en los pagos, en los que no 
intervino Dalmau, sin embargo de que 
debió hacerlo tratándose de pagos y de 

L luiciones que su suponía que se hacían 
á favor del mismo Dalmau.

5.” La ley 116 Dig. De regmis ju- 
ris, v la 28, til. 11, Partida 5.a, pol
las cuales se anulaba lodo contrato na
cido de error, miedo y fuerza, cuando 
eso fue lo que le dio causa, puesto 
que para realizar la venta do 11 de 
agosto de 1834 se supuso que Dal
mau no podía pagar con lodo su capi
tal, cuando antes le bastaban sus rédi
tos, y que por él se habían pagado 
8 712 libras 10 dineros, lo cual no 
era exacto; habiendo habido además 
el miedo y fuerza, que recaía en un 
hombre arrojado pocos días antes de
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su casa, y al que en tal estado se decia 
que no tenia más remedio que firmar;

Y6.° Laléy l.Mít. 16, ParlidaT8, 
que trata del dolo malo y anula lodo 
contrato que lleva en sí ese germen vi
cioso, el cual aparecía de necesidad de 
examinar las pruebas por su relato y 
la forma y modo cómo se llevaran las 
cosas:

Vistos, siendo Ponente el ministro 
D. Valentín Garralda:

Considerando que la escritura cele
brada entre Don Francisco Pons y Lleo- 
nar y los padre é hijo D. Vicente y Don 
Antonio Dalmau en 11 de agosto de 
183í no puede calificarse de un con
trato de compra-venta, sino de una 
transacción ó concordia, para cuya va
lidación no es necesario que se haya 
estipulado precio fijo como en las ven
tas; y de consiguiente la ejecutoria que 
asilo ha estimado no ha infringido las 
leyes 1.a y 9/, tít 5.° de la Partida 5.°, 
ni las demás que se citan en general 
relativas áesta clase de contrato:

Considerando que no se ha probado 
que en el convenio referido ni en su 
ejecución haya mediado fuerza, mala fé, 
dolo ni lesión enorme, según la Sala 
sentenciadora lo ha apreciado en vista 
de las pruebas practicadas por las 
parles, sin que contra esa apreciación 
se haya citado ley ni doctrina admitida 
por la jurisprudencia délos Tribuna
les: por lo que la ejecutoria, absolvien
do al demandado, no ha infringido las 
leyes 4.6 Codicis De obligalíonibiis; 116 
Digesto De diversisregulis jiu is; la 28, 
tít. 11 de la Partida 5.a; ni la 1.a, tít. 
16 de la Partida 7,a, que tratan de lo 
que ha de hacerse cuando los contratos 
adolecen de esos vicios.

Y considerando que la prescripción 
no fue la principal de las excepciones 
del demandado, ni que la sentencia la 
haya tenido por único fundamento, 
existiendo otras más firmes y suficien
tes en que se apoya, y por tanto la 
ejecutoria no ha infringido él usalgc 
Omnes causee-, que es el primer motivo 
de casación citado en el recurso;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por los here
deros de confianza de D. Vicente Dal
mau, á quienes condenamos en las cos
tas y á la pérdida de la cantidad por
que prestaron caución, laque caso de 
hacerse efectiva se distribuirá con ar
reglo á la ley; y devuélvanse los , autos 
á la Audiencia de Barcelona con la cer
tificación correspondiente.

Así por esta nuestra setencia, que se 
publicará en la Gacela de Madrid é in
sertara en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. Mauricio García.—José María 
Cáceres. Laureano de Arricia.—Va- 
lentiii^ Garralda.-Joaquín Jaumar — 
Joscl eimin de Muro.—Fernando Pérez 
de Rozas.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el limo. Señor 
D. Valentín Garralda, Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia, estando 
celebrando audiencia pública la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, de 
que certifico como Escribano de Cámara 
de dicho Supremo Tribunal.

Madrid ¡8 de febrero de 1870.— 
Dionisio Antonio de Puga.

En la villa de Madrid, á 22 de abril 
de 1870, en los autos de competencia 
promovidos entre el juzgado de prime 
ra instancia de Toledo y el de Guerra 
de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva acerca del conocimiento de la 
causa contra José Benito Folgueíra, 
cabo segundo de artillería, sobre ho
micidio cometido en la persona de Don 
Joa ¡uin Diaz Lozano:

Resultando que sobre las cinco de 
la mañana del dia 24 de enero último 
D. Joaquín Días Lozano, Comisario de 
Guerra de reemplazo, hallándose en 
Toledo en su habitación, en la que dor
mía con su hijo D. Eduardo, fué desper
tado por Doña Consuelo, hija y herma
na respectivamente de los referidos, 
quien entró en el cuarto diciendo que 
había salido la criada de la habitación 
á una labor de la cocina, y que no la 
encontraba; y viendo que la puerta 
de la escalera estaba abierta, llamó á 
su padre, que bajó llevando un revol
ver y su hijo una escopeta; y llegan
do al patio, entró D. Joaquín en un 
cuarto del mismo, en donde habia le
ña y se habia sentido ruido: que á poco 
sonó una denotación y salió un hom
bre vestido de paisano, á quien los dos 
hermanos intentaron detener y seguir; 
encontrándose después en el mencio
nado cuarto de la leña el cadáver de 
D. Joaquín Diaz Lozano con una heri
da como de un arma de fuego al lado 
derecho de la espalda, chorreando 
sangre:

Resultando que practicadas las opor
tunas diligencias por el juzgado de pri
mera instancia, se dirigiéronlas actua
ciones contra la mencionada criada y 
lose Benito Folgueria, cabo segundo 
de artillería en el destacamento de To
ledo, á quienes se detuvo, elevándose 
después á prisión esta detención; y la 
inferida criada manifestó en su decla
ración ser soltera y tener la edad de 
17 anos; y hallarse en relaciones amo
rosas con Folgueíra, á quien la noche 
del suceso encontró al pié de la esca
lera bajando al patio, y la habia con
ducido al cuarto de la leña, en donde á 
pesar de la resistencia déla declarante 
consiguió su sensual propósito:

Resultando que siguiendo en el pro
cedimiento, se practicaron varias dili- 
genchas, y entre ellas algunas encami
nadas á comprobar lo manifestado por 
la criada; y formadas también actua
ciones por la jurisdicción de Guerra, el 
brigadier Gobernador militar de la pro
vincia reclamó del juez ordinario la re
misión de lo actuado por considerar 
que correspondía el conocimiento del 
asunto por ser-aforado militar el pro
cesado; y en su vista el juez de prime
ra instancia oido el promotor fiscal de
claró no haber lugar á la inhibición so
licitada por el juzgado de Guerra ni á la 
entrega de las diligencias y preso- que 
se reclamaba, pidiendo á su vez al 
juzgado militarle remitiera las que hu
biera practicado, y le dejase libre y 
expedida la jurisdicción, ó en otro ca
so tuviera por aceptada la compe
tencia; y que el juzgado de militar, en 

vista del requerimiento, declaró que le 
correspondía el conocimiento de la cau
sa, naciendo déla insistencia de ámbos 
juzgados el presente conflicto jurisdic
cional, para cuya decisión se han ele
vado los autos á este Supremo Tri
bunal:

Rédullando (¡ue la jurisdicción ordi
naria funda su competencia en que el 
reo iba vestido de paisano, cuyacir- 
cunlanciá le privaba del fuero, según 
la real orden de 20 de febrero de 1815, 
y en que el delito de homicidio come
tido debía considerarse como accesorio 
del de estupro, reservado á la jurisdic
ción ordinaria:

Resultando que la jurisdicción mili
tarse funda en los decretos, hoy leyes, 
de 6 y 31 de diciembre de 1868, y en 
que aqui no aparece más delito perse- 
guible que el de homicidio:

Vistos, siendo ponente el ministro 
D. Manuel Almonací:

(considerando que la jurisdicción de 
Guerra y la de Marina es la única com
petente para conocer, con arreglo á las 
ordenanzas militares del ejército y de 
la armada, de las causas criminales 
por delitos cometidos por militares en 
activo servicio que no sean délo-; ex
ceptuados en los párrafos tercero y 
cuarto del art. 1 ? del decreto de 6 de 
diciembre de 1868, hoy ley del Estado, 
en cuya excepción no está comprendi
do el de homicidio de que se traía:

Considerando que el delito de estu
pro indicado en esta causa, caso de que 
procediese legalmente' su indagación, 
es de distinta índole é importancia que 
el principio de homidio:

Considerando que el procesado José 
Folgueíra, cabo de artillería de apié 
del destacamento de Toledo, es militar 
en activo servicio, y está sujeto al fue
ro especial de su clase;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que el conocimiento de esta 
causa corresponde al juzgado de la Ca
pitanía general de Castilla la Nueva, al 
cual se remitan ámbos ramos para su 
continuación con arreglo á derecho:

Así por osla sentencia, que se pu
blicará en la Gacela de Madrid dentro 
de los tres dias siguientes á su fecha, 
é insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las copias necesa- 
siaslo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.— Pascual Bayarri. — Manuel 
María Basualdo.—Juan Jiménez Cuen
ca.—Manuel León.— Miguel Zorrilla. 
—Francisco Pugel.—Manuel Almoncí 
y Mora.

Publicación.—Leída y publicada la 
precedente sentencia por el limo, se
ñor don Manuel Almonací y Mora, mi
nistro de la sala segunda del Tribu
nal Supremo deJuslicia, celebrando au
diencia pública la misma en el dia ue 
hoy, de que certifico como escribano de 
cámara.

Madrid de 22 de abril do 1870. — 
Rogelio González Montes.

(Gaceta del 2G de abril

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.-Primera ensefian&a.

limo. Sr.: Enterado S. A. el Regente 
! del Reino de las acertadas y equitativas 

disposiciones adoptadas por el celo' 
bernador de la provincia de Toledo° g°' 
que los ayuntamientos satisfagan s u r ^8 
beres con la posible puntualidad álns , a' 
tros de primera enseñanza, ha’ b-n?8* 
bien resolver que por medio de h f"° 
se den las gracias «1 expresado <íoL' ‘t3 
dor por la inteligencia y celo que h T" 
mostrado en el buen servicio de esie 6 
podante ramo de la Administración 
blica.

Lo que de orden de S. A. comunico 
V. 1. para su inteligencia. Dios guarde 
V. I. muchos años. Madrid 7 de abril ' 
1870.—Echegaray.—Sr. Directorgener< 
de Instrucción pública.

Negociado S.°

Al señor ministro de Estado digo cone>- 
ta fecha lo siguiente:

«Excmo. Sr.: He dado cuenta al Regen
te del Reino de la actividad, inteligencia 
y celo desplegados en la gestión de los 
asuntos referentes á la primera enseñan
za por D. Mariano Sanz, gobernador deh 
provincia de Segovia, á cuya iniciativa se 
debe el que se hayan celebrado en aque
lla capital certámenes públicos de niños y 
do niñas, adjudicándose premios á los alum
nos y á los maestros, y la creación de Es
cuelas dominicales y de adultos; y desean
do S. A. manifestar á tan digna Autoridad 
el alto aprecio que de sus servicios hace 
la Nación, se ha servido disponer se le 
proponga á ese ministerio para uua enco
mienda, ordinaria de Carlos 111, libre de 
gastos y en concepto de servicios presta
dos; que se publique esta resolución en la 
Gaceta para honroso estimulo de las demás 
Autoridades provinciales, y que se comu
nique al ministerio de la Gobernación para 
que lo haga constar en el expediente del 
interesado.»

Loque de orden de S. A. traslado a 
V. I. para su conocimienlo y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de abril de 1870.—Echegaray. 
—Sr. Director general de Instrucción pu
blica.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

DECRETOS.

Como Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que. 

cargo de jefe superior de Adimnirl^V’ 
Intendente general de Hacienda de la1 
de Puerto Rico, y fundado en el níaI 1 _ 
lado de su salud, me ha presentado 
José Fernandez Hiero; declarándole ces- 
te con el haber que por clasificaci°° 
corresponda, y quedando ni0ysalb]g|O 
del celo, lealtad ó inteligencia con q 
ha desempeñado. -i

Dado en Madrid á veintiocho dea 
mil ochocientos setenta.—Francisco 5 
no.—El ministro de Ultramar, Seg15' 
do More! y Prendergast.

Como Regente del Reino, , |iaber 
Vengo en declarar cesante, con 

que por clasificación le correspoo^^^ta- 
de Administración de tercera 
dor en la Adminisiracion de la A 
la Habana D. Ignacio María 'lusll^3|)ril de

Dado en Madrid á veintiocho ^¿err1' 
mil ochocientos setenta.—Franc^ .^na
no.—El ministro de Ultramar, 0 
do Morel y Prendergast. , 

faceta 29 de ^,l-

PALMA.
Impu e n t a  d e Pe d r o Jo s é i',LA
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